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VECINOS DE CARMEN ALTO APLAUDIERON DILIGENTE Y DRÁSTICA MEDIDA EDIL

Por: Águida Valverde Gonzales / 
FPP(*) – Ayacucho 

Personal de la Subgeren-
cia de Administración Tribu-
taria y Rentas de la metropoli-
tana Municipalidad de Car-
men Alto, en coordinación 
con la Subgerencia de Desa-
rrollo Económico Local y Me-
dio Ambiente de dicha comu-
na, al amparo del cumpli-
miento del principio de auto-
ridad, clausuraron el local de 
grass sintético "Olímpico", 
ubicado en la avenida Carmen 
Alto, sector Alameda de la 
Independencia.

APOYO POLICIAL
El diligente operativo edil 

contó con el apoyo de efecti-
vos de la Unidad de Serenaz-
go del distrito, a los que se 
sumaron efectivos de la comi-
saría distrital y de la comisa-

ría urbana de la Región Poli-
cial (Regpol) Ayacucho, de-
pendiente de la VIII 
Macro Región Policial 
(Macrepol). 
YUNSA NO AUTORIZADA

Un funcionario 
de la Subgerencia de 
Administración Tri-
butaria y Rentas, 
precisó que, “(…) el 
motivo de la clausu-
ra fue la realización 
de un espectáculo público no 
deportivo con artistas, sin 
contar con la autorización 
municipal (…)”. Dicho fun-
cionario manifestó asimis-
mo que, “(…) se constató que 
unas treinta (30) personas, 
entre hombres y mujeres, con-
sumían bebidas alcohólicas 
junto a un árbol instalado en 
el centro del campo de grass 
sintético para llevar a cabo 
una yunza, cortamonte o 
tumba monte, para lo cual 
los propietarios u organiza-
dores armaron un gran esce-
nario destinado a la presen-
tación de artistas y grupos 
musicales (…).

CLAUSURA E INCAUTACIÓN 
DE BIENES

De acuerdo a la normati-
vidad edil, se dispuso aplicar 
las medidas preventivas del 
caso, comenzando con la clau-
sura del local "Olímpico", a la 
que siguió la incautación de 
bienes en calidad de reten-
ción, y finalmente, la solda-
dura de las puertas de acceso 
al establecimiento.

VECINOS EXIGEN CLAUSURA 
DEFINITIVA

Culminada la interven-
ción edil-policial, los vecinos 
del sector exigieron a los fun-

cionarios municipales clausu-
ren definitivamente el local 
debido a que no solo genera 
constante contaminación so-
nora (ruidos molestos) en los 
alrededores, sobrepasando 
los límites sonoros fijados por 
la Dirección General de Salud 
Ambiental (DIGESA) del Mi-
nisterio de Salud (MINSA), 
sino que, también las parro-
quianas y parroquianos cau-
san daño a las áreas comunes 
y áreas libres, las que casi 
siempre son utilizadas como 
servicios higiénicos y zonas 
de peleas callejeras.

(*) Federación de Periodistas 
del Perú (FPP / 73 años) 

Incautan bienes y sueldan puertas 
de local para frustrar yunzaCOLEGIO MÉDICO DEL PERÚ

SAT-H multará con S/ 2,575 a quien no declare 
la propiedad de vehículos nuevos o usados

PLAZO PARA PAGAR IMPUESTO VEHICULAR VENCE EL 29 DE FEBRERO  

Por: Jesús Fernando Cruz 
Chumbe

Los  prop ie tar ios  de 
vehículos nuevos o usados 
están obligados al pago del 
impuesto al patrimonio vehi-
cular correspondiente al año 
2024, dada su condición de 
contribuyentes ante el Servi-
cio de Administración Tribu-
taria de Huamanga (SAT-H), 
por lo que tienen plazo para 
cancelar dicho impuesto has-
ta el jueves 29 de febrero.

PAGO TOTAL O TRIMESTRAL
Hasta dicha fecha límite, 

los propietarios de vehículos 
deben realizar el pago total o 
de manera trimestral en los 
meses de vencimiento tributa-
rio (febrero, mayo, agosto y 

noviembre), 
acorde a las 
fac i l idades 
que brinda el 
SAT-H a los 
contribuyen-
tes que no tie-
nen las posibi-
lidades de pa-
gar al contado 

todas sus deudas tributarias.
Según informamos opor-

tunamente, el impuesto vehi-
cular se paga durante tres (3) 
años consecutivos, a partir 
del año siguiente de haberse 
realizado la primera inscrip-
ción en el Registro de Propie-
dad Vehicular de la Superin-
tendencia Nacional de los Re-
gistros Públicos (Sunarp).    

PLAZOS PARA DECLARAR 
LA PROPIEDAD VEHICULAR 
Asimismo, los contribu-

yentes que hayan adquirido 
un vehículo  nuevo o usado 
deben de realizar la declara-
ción ante la entidad recauda-
dora, de acuerdo a los plazos 
establecidos por la Ley de 
Tributación Municipal, la 

misma que establece que si el 
vehículo adquirido es nuevo, 
el propietario tiene plazo 30 
días hábiles posteriores a la 
compra para que lo declare 
ante el SAT-H y si el vehículo 
es de segundo uso el plazo es 
hasta el último día hábil del 
mes de febrero del año si-
guiente a la adquisición. 

MULTA DE S/ 2,575
A PROPIETARIOS OMISOS
Sobre dicha obligatorie-

dad, un portavoz del SAT-
Huamanga, precisó que “(…) 
en caso que el propietario no 
declare o realice la descarga 
vehicular estará sujeto a una 
multa del 50 % de la Unidad 
Impositiva Tributaria (UIT), 
equivalente a 2,575 (2 575) 
soles, por lo que, recomiendo 
a todos los propietarios a 
cumplir responsablemente 
con la declaración de sus 
vehículos solo hasta el jue-
ves 29 del mes entrante y pa-
gar el impuesto vehicular a 
fin de evitar multas y la acu-
mulación de intereses gene-
rados por día (...)”.

MARTES 30 / ENERO / 2024


